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y disminuir la cuantía óe los caudale~ punto~ e~ el río ~ula .. Desta~a
el alto valor agrícola de la zona y hace un amplio estudIO SOCl0econ0~

mico de los nlunicipios. dire~tarI1~ntc afectasI0s: .
Los impactos negattvos IdentIficados mas Importantes son los SI

guientes:
Incremento de contaminació(l. atmosférica y de ni .....'el sonoro en fase

de construcción.
Variaciones de las caractcristicas morfológicas de la zona.
Modificación de paisaje.
Destruccíón de vegetación del vaso dl~ la presa cuando se encuentre

en funcionamiento.
Cambio de usos del suelo.
Pérdida de medio de producción por reducción de espacio agrícola.

Análisis del contenido

Dada la escasa entidad de efectos previsibles, el estudio de impacto
ambiental trata de forma extensa posibles afccciones en el medio físico
que repercuten sobrc dctenninados aspectos de _carácter económico-so
cial tales como el uso del suelo agrícola que se verá afectado.

Se considera ade¡;uadamentc tratadas las medidas de corrección pro·
puestas para evitar riesgos de erosión en taludes v zonas afectadas por
la obra, así como en barrancos y torrenteras, aunque debería haberse
realizado el disei\o de tales medidas.

Sín embargo hubiese sido ncc:esario tener en cuenta un análisis más
detallado relativo a la identificación y valoración de impactos sobre la
fauna piscícola y aves acuáticas, dados los cambios temporales que
tendrán lus;ar en el régimen hídrico del río Mula; corno consecuencia
de los penados de laminación posteriores a los momentos de lluvias
torrenCiales.

12404 RESOLUCION de 9 de abril de 1992, de la Dirección Ge
neral de Politiea Ambiental, por la que se hace pública la
Declaración de Impacto Ambiental sobre el proyecto de
construcción de la Ronda este de Val/adolid. Tramo: Ron
da norte-eN 60J, de la Dirección General de Carreteras.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 del regiamento
para la ejecución del Real Decreto legislativo 1302/1986, de 28 de
Junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se hace pública para ge
neral conocimiento la Declaración de ImpactoAmbiental sobre el pro·
yecto de construcción de la Ronda este de Valladolid. Tramo: Ronda
norte~CN 601, de 1", Dirección General de Carreteras, que se transcribe
a continuación de esta resolución.

Madrid, 9 de abril de 1992.-EI Director general, Domingo Jiménez
Beltrán. .

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL
PROYECTO DE CONSTRUCClON DE LA «RONDA ESTE

DE VALLADOLII>, TRAMO: RONDA NORTE-CN 601.
VALLADOLID»

El Real Dccreto le,gislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evalua
ción de Impacto Ambiental y su reglamento de ejecución aprobado por
Real Decreto 113111988, de 30 de septiembre. establecen la obl.igaclón
de fonnular Declaración dc Impacto Ambiental, con carácter previo a
la resolución administrativa que se adopte para la realización o, en su
caso, autorización de la obra, instalacion o actividad de las compren·
didas en los anexos a las citadas disposiciones.

Con objeto de iniciar el procedimiento de Evaluación de -Impacto
Ambíental, la Dirección General de Carreteras, remitió con fecha 6 de
febrero de 1991, como memoria·rcsumen, la memoria del proyecto de
construcción, el anejo de ordenación ecológica, estética y paisajística
y los planos del proyecto.

El proyecto de trazado fue aprobado definitivamente, con fecha 18
de marzo de 1988 previa infonnación pública y con fecha 7 de no
viembre de 1990 fue aprobado el proyecto de construcción con· una
serie de prescripciones.

El proyecto consiste' en la definición de un tramo de 8.100 metros
de autovía, que enlazaría la Ronda norte con la CN-601 de Toledo a
LeónJ cuyo fin sería descongestionar la circulación en el centro de la
ciuda de Valladolid. .

Lascamcterísticas principales del proyecto de trazado se relacionan
en el Anexo 1 de esta resolución. .

Recibida la referida memoria-resumen, la Dirección General d~ Po
lítica Ambiental, estableció a continuación, un periodo de consultas a
pcrsonas, Institucioncs y Administraciones sobre el impacto ambiental
del proyecto.

En virtud del artículo 14 del reglamento, con lecha 11 de junio de
1991, la Dirección General de Pclitica Ambiental dio traslado a la Di
rección General dI;: Carreteras de las respuestas recibidas.

La relación de consultados y Un resumen de éstas, se recogen en el
Anexo lI.

Elaborado por la Dirección General de Carreteras el Estudio de Im
pacto Ambiental, éste fue sometido a trámite de Información Pública.

Respuestas recibidas mas signijicativas:

!CONA contesta a las consultas requeridas:
- «Es aconsejable que el preceptivo estudio de impacto estl.!die el

efecto dc:l cambiO de. régimen hídrtco sobre las comumdades animales
y vegctales afectadas.)

- «Seria aconsejable la habilitación de los bordes y la cola del em-
balse-como albcrg~e de la v,ida silvestre:) . ., . .

- «Sería conveniente reahzar un segUImiento perJodlco de los pOSI·
bIes impactos ocasionados.»

ANEXO 1/1

Resumen del Estudio de Impacto Ambiental

ANEXO I

ANEXO"

Descripción del proYl'cto y SU" altcrnath'as

El embalse de Los Rodeos se diseña con el fin de cubrir los objetivos
del Decreto 4/1987, que establ~r.:e el Plan General de Defensa delSe
gura 1987, como política de protección del sudeste español frente a los
efectos de las avenidas. . .

El proyecto de la presa de Los, Rodeos, se sitúa en los ténninos
municIpales de Torres de Cotillas, Campos del Río y Alguazos (Mur·
cia). 3

La presa proyectada tiene una capacidad de 22,00 Hm • con una
superficie de embalse de 198.00 Ha.

La cota de coronación de la ccrrada se sitúa a 134,50 metros. con
una longitud de 400,00 metros y una altura de 32,50 metros. .

El provecto prevé la extracCión de materiales para la construccIón
del área donde se localizará la cerrada de b presa así como de explo
taciones existentes.

~
--ReSPUi::la-;-

Rcl3ción de consult3dos R ·b·d___________ c~

Presidencia Consejo Gobierno en Murcia I
Delegación del Gobierno en C.A. Murcia I
Agencia Rc~ional M. Ambiente C.A. MurCia .
Confcderaciún Hidrográfica del Segura
lnst. Fomento Rcg. Murciana .
Centro Edafología y Biología del Segura
Centro Oceanoo-ráfico de Murcia .
Cátedra Geogri'fia. Univ. de Murcia
Departamento ~col<?Ría. Uniy. de Murci~
Cátedra Geologla FlSlca. UnlV. de MurcJa
GRANA
ANSE
Asociación Co1umbares·Cord. Sur , .
Grupo Natural. Mar Menor
Grupo Natural Cigarralejo
Grupo Ecologista Acción Verde I
Centro Estud~ RumIes (CER·REM)

ítYo~~~i~~l~~ ~~. ~.a~~~~ .d.e.I.~~~ .

Contenido

Desarrolla el contenido mínimo exigido por el Reglamento de Eva
luación de Impacto Amhiental.

Describe cI entorno geográfico del embalse y estudia las caracterís~

ticas climáticas, geológicas, hidrológicas)' geomorfológicas que justi~
fican la ubicación de la presa, como medida pára laminar las avenidas

Otras respuestas:

~ Aconsejan la posibilidad de evitar el arranque de la vegetación
del área inundab1e. . . 1

_ En rdación a la fase de crecimiento de u~a a,:,~mda, adVierten a
posihilidad de fonnación de puntas de contammaculO en los caudales
salientes. . .

_ Se dehería estudiar las repercusior.es de la ohra en las actiVidades
soeiocconómicas tradicionalcs de ·la zona.

Resultado de las consultas realizadas por la Dirección General
de Política Ambiental

acruad,mes previstas, en función de Ulla mejor consecución de los ob·
Jeti',ro~ de la presente Declaración de Impacto.

t\fadrid, 17 de marzo de 1992.-El Director generaL Domingo Jimé·
nez Beltrán. ~
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mediante anuncio que se publicó en el (d:Jolctín Uficlal del 1::'..stado)) de
19 de marzo de 1991, a instancias de la Dirección General de Política
Ambiental, en cumplimiento de lo ,establecido en el artículo 17 del
reglamento. .

Los aspectos más destacados del referido estudio, así como las con~

sideraclones que sobre el mismo realiza la Dirección General de Polí
tica Ambiental, se recogen en el Anexo lll.

Finalmente, confonnc·ai artículo 16 del reglamento.. con fccha 11
de octubre de 1991, la Dirección General de Carreteras remitió a la
Dirección General de Política Ambiental, el expediente completo, con
sisten!c en el documento técnico del proyecto, el Estudio de Impacto
Ambiental y resultado dcla infomlaclón pública. _

Durante el período de información pública no se presentaron alega
ciones.

En consecuencia, la Dirección General de Política Ambiental, en el
ejercicio de las atribuciones conferidas 'por el Real Decreto legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluacion de Impacto Ambiental, y los
artículos 4.°2, 16.1 Y 18 de su reglamento de ejecución, aprobado por
Real Decreto 1131/1988, de 30 oe septiembre. formula, a los solos
efectos ambientales) la siguiente Declaración de Impacto Ambiental,
sobre el Estudio InrormalIvo de la «Ronda este de Valladolid. Tramo:
Ronda norte-CN-601. Vallado!id».

Declaración de Impacto Ambiental

Examinada la documentación presentada, se establecen por la pre
sente Declaración de Impacto Ambiental, para· que la reahzación del
p~o)'ecto pueda considerarse ambientalmente viable, las siguientes con
chclOnes: .

1. Protección del sistema hidrológico.
a) Al ser el nivel freático relativamente elevado, en algunas zoJ;1!s

del trayecto de la nueva vía. principalmente en las zonas 1113 y III 1,
según se desprende del plano número 8.2 contenido en el estudio de
im~acto ambiental, se adoptarán las medidas necesarias para evitar que,
en la fase de construcción, el mismo sea afectado.

b) Con objeto de. prevenir posibles afecciones ambientales, tanto
al canal del Duero, como al río Esgueva, deberá definirse la localización
de escombreras, vertederos, instalaciones,auxiliares de obra y zonas de'
paso de maquinaria y, diseñarse las medidas oportunas para asegurar
que, en la fase dc construcción, no se produzcan vertidos en los refc
ndos cauces de sustancias derivadas de la obra, tales como aceites,
grasas y betunes.

Asimismo, deberán exrlicitarse aquel1a~ medidas que, en la fase de
explotación, minimicen e riesgo de vertido por accidente en el trans·
porte de mercancías peligrosas..

2. Protección a yacimientos arqueológicos.-Dcbido a quc la cons
trucción de la nueva vía puede afcctar a los yacimientos de la cuesta
del Tomillo (paleolítico infcrior) y pago de los Zambranos (época mo
derna), debera elaborarse en coordinaCIón con el órgano competente de
la Comunidad Autónoma de Castilla-León, un informe en el que se
detalle el alcance posible de las afecciones a los referidos yacimIentos
y las eventuales medidas preventivas que deban adoptarse durante la
íase de construcción.

3. Prevención del ruido.-Sc· diseñaran las medidas adecuadas para
conseguir que los niveles maximos de inmisión sonora, medidos en los
limites urbanizables de los barrios de Pajarillos, Belén, Las Flores, Ca
mino Villabáñez, San Isidro, Polígono San Cristóbal y Delicias, no
sobrepasen los 55 db Leq(A) nocturnos y 65 db Leq(A) diurnos, tanto
en la fase de construcción como en la de explotación. Las mediciones
de los nivelcs sonoros resultantes de la explotación de la vía deberán
efectuarse en los momentos y periodos de máxima intensidad de cir
culación.

4. Recuperación, restaunición e integración paisajística de la
obra.-Además de la aplicación de las medidas preventivas y correctores
definidas en el Estudio de Impacto Ambiental. se observará lo siguiente:

a) Se redactará un proyecto de recuperación ambiental tomando
como base_las medidas propuestas en el capitulo 7 del Estudio de Im
pacto Ambiental.

b) El proyecto de recuperación ambiental al que se refiere el apar
tado antenor atenderá a las áreas afectadas por movimientos de ticrras,
zonas de tránsito de maquinaria de obra. v específicamente la locali
zación de los aproximadamente 11.000 m)' de materiales sobrantes de
excavación.

c) Las acciones de restauración y recuperación ambiental de árcas
afectadas por la obra deberán estar ejecutaoas en su tOlalidad con an
teriori~ad a la emisión del acta de, recepción provisional de la misma,
y se sImultanearán con las actuaCIOnes propias de la construcción de
la vía. A este fin Se redactará un plan de obra en el que se establezcan
la coordlOación espacial y temporal de ambas actuaciones.

5. Seguimiento y vigilallcia.-Se remitirá· a la Dirccción General de
Política Ambiental los infonnes que se especifican y en los plazos que
a continuación se señalan.

Dentro de los tres meses s.iguientes al Acta de comprobación de
Replanteo de la Obra.

~ Las medidas de prevención y control necesarias para garantizar la
no afección al Sistema Hidrológico a las que se rcfiere la condición 1.

~ Informe sobre los yacimientos arqueológicos al que se refiere la
condición 2.

- Plan de obra al que se refiere la condición 4 apartado c).

Dentro de los seis mescs siguientes a la fecha del acta de compro
bación del replanteo.

- Medidas adoptadas para garantizar lo especificado en la condi
ción 3.

- Proyecto de recuperación ambiental al· que se refiere la condición
4 apartados a) y b).

Se emitirá un infonne especial cuando se presenten circunstaneia's
o sucesos excepcionales que impliquen deterioros ambientales o situa
ciones de ricsgo tanto durante la fasc de construcción como la de fun
cionamiento.

Dcl examen de dicha documentación por parte de la Dirección Ge
neral de Política Ambiental podrán derivarse modificaciones de las ac·
tuaciones previstas, en funCión de una mejor consecución de los obje-
tivos de la presente Declaración de Impacto. ..

Madrid, 9 de abril de 1992.-El Director 'general, Domingo Jiménez
Beltrán.

ANEXO 1

Descripción del proyecto y sus alternativas

Dado que el Plan General de Ordenación Urbana de Valladolid es
tablece un sistema general de Rondas para las cuales está reservada
una banda de 60 metros de anchura, el proyecto no c()nsidera alterna
tivas de trazado.

La autovía proyectada enlazará la Ronda norte con la CN-601 de
Toledo a León, y unirá entre si la CN~620 a Palencia, CN-122 a Soria,
la CL-60 1 a Segovia y la CN·60 t a Madrid.

La longitud de la vía es de 8.100 metros. Comicnza en la Ronda
norte. con un paso superior sobre la vía férrea Madrid-Hendaya, siendo
la estructura similar a la definida en esa Ronda. -

La autovía cruza la VA-lOO a Renedo, discurre por cl valle del :-:0
Esgueva, interccptando posteriormente la carretera de Villabáfiez, el
camino de Hormllos v la canada de Fuente Amarga. Asimismo, Dasa
tres veces sobre el cañal del Duero, disl:urriendo paralela a este por su
margen izquierda, en un tramo, hasta llegar a la CL·60 I a Segovia.

Por último tras atravesar nuevamente el canal del Duero, se dirige
hacia el oeste para pasar bajo el ferrocarril Valladolid-Ariza y la CN-
601 Toledo·León, donde temüna. .

El tramo de circunvalación descrito tiene hlS características de au
tovía urbana en la que se han diseñado cuatro enlaces a distinto nivel,
seis intersecciones a nivel, dos rccintos d.: pantallas, siete puentes, tres
de ellos múltiples, una pasarela peatonal v veinticinoo pequeñas obras
de paso, siete de ellas para el canal del Óuero.

Los enlaccs proyectados a rJ.i':ilinto nivel son los siguientes:
- Enlace en el-PK 0+230, paso superior sobre la línea del ferrocarril

Madrid-Hcndaya. '
- Enlace en id PK 4+480, paso superior de la autovía bajo la come·

tera N-122 a Soria.
- Enlace tipo trompl.'ta alargada en el PK 6+900.
~ Enlace en el PK 8+100, paso infenor la autovía bajo la carretera

N-60 1 a Madrid.

Las seis intersecciones a nivel que van a conectar la nueva ronda
COIl las distintas carreteras y caminos son:

- Intersección número I (en el PK 1+080 Y la carretera VA-lOO del
Valle de Esqueva.

- Intersección número 2 (en el PK 1+080 y la carretera de Villa~

báñez.
- Intersección número 3 (en el PK 3+120 y la carretera del Barrio

de las Flores.
- Intersección núm..:ro 4 (en el PK 3+410 y el camino de Hornillos.
-Intersección número 5 (en el PK 5+180 y la carretera del Polígono

Industrial San Cristóbal.
- Intersección número 6 (en el PK 6+200 con la carretera CL-60l

a Segovia, Polígono Industrial San Cristóbal y la vía de nueva cons
trucCión que fonnará parte de la futura Ronda Interior sur.

Aparte de las estructuras necesarias para materializar las obras de
fábrica de los enlaces mencionados y sus ramales de conexión, existen
otras para el paso de la ronda sobre el río Esgueva. el pa;;o bajo la
linea del ferrocarril de Ariza, una pasarela peatonal, skte obfJS de fá
brica para las intersecciones entre la ronda y cl canal del Duero atií
como dieciocho pcqucfIas obras de fáhrica para cruces de caminos,
galerias de scrviClO. etc.
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Relación de consultados

ANEXO 11

Consultas sobre el impacto ambiental del proyecto

i Rcspucstus

I
RecibIdas

ICO:"CNC-A-.-.-..-.-..-.-..-.-..-.-..-.-.-.-..-.-..--.-..-.-.--.-.-: --X--
.~~---

El leona contestó a las consultas diciendo: No cabe fonnular, en
principio e independientemente de los resultados que se deriven del
oportuno estudio de impacto amhiental, observaciones relevantes res
pecto a su actual planteamiento.

ANEXO JlI

Presenta importantes deficiencias en la concreción de medidas co
rrectoras.

El Programa de Vigilancia Ambiental no garantiza totalmente el
cumplimiento de las indicaciones y medidas protectoras y correctoras
contenidas· en el Estudio de Impacto Ambiental. .

Estas defiCicncias son objeto de tratamiento en el condicionado de
la Declaración de Impacto Ambiental.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Resumen del estudio de impacto ambiental

Contenido
12405 ORDEN de 24 de abril de 1992 por la que se concede al

Instituto de Bachillerato Hartaleza·Uva (Madrid), la de~

nominación de «Rosa Chacel».

12406

El estudio de impacto ambiental no ha considerado posibles, alter
nativas de trazado ya que el Plan General de Ordenación Urbana de
Valladolid establece un sistema general de rondas, -para las cuales se
ha reservado sucIo, estando incluida en dicho 'sistema la Ronda cstc.

El referid9 estudio, tras realizar un anil!isis de la situación preope~
racional identifica y valora los impactos tanto en la fase de construCCión
como de explotación por medio oc una matriz numérica.

Los impactos negativos identificados más importantes son:

- Probable afección a los yacimientos de la cuesta del Tomillo (pa
leolítico inferior) y el pago (le los Zambranos. segun se señala en el
plano número 10 del Estudio.

- Ricsgo de contaminación de las aguas del Canal del Duero, tanto
en la fase dc construcción de la ronda como la de explotación.

- Posihles problemas de afección al nivel freático principalmente en
la zona 111), al encontrarse dicho nivel a 1,5 metros de profundidad.

- Posibles problemas de ruidos, en el área urbanizable comprendida
entre el PK 5,200 Y el 6,800.

- Posible alteración del canal del Duero, tanto de su entorno como
de los puentes sobre él construidos. Este canal resulta de interés desde
el punto de vista del Patrimonio Histórico.

-Ine~tabilidad en los tcrmplencs de b'Tan altura que se apoyan en
los alUVIales.

El Estudio propone en su capítulo 7 una serie de medidas preven~
tivas y correctoras entre las que destacan: el control del ruido, la pre
vencion de la afección de las aguas del canal del Duero durante el
movimiento de tierras y las actuaciones de revegetación y reforestación
en los lugares de pinares, aun cuando estos últimos están totalmente
degradados al ser una zona eminentemente urbana. -

Enumera una scrie de impactos residuales permanentes para la-fase
de explotación de la autovía como son el efecto barrera en el barrio
de Las Flores, atascos en horas punta en las intersecciones de la autovía
donde haya mayor número de industrias, desviación de cauces, pérdida
de. cubi~rta ~egetal, intr!1sión visual y cambios de usos del suelQ. Asi
~Ismo IdcntlÍTca otros Impactos reSiduales que son paliados con me
didas correctoras ya previstas en el Estudio de Impacto Ambiental.

Análisis ·del contenido,

El. Estudio de Impacto Ambiental responde de manera general a lo
espeCIficado en el articulo 7." del Real Dccreto legislativo 1302/1986.

No obstante. dadas las características hidrológicas, hidrogeológicas
y arqueológicas, hubiese sido necesario realizar un análisis más pro
fundo y detallado de los impactos identificados cn estos apartados. Se
echa en falta un estudio más completo sobre los posibles efectos deri
vados de la obra, como son riesgo de vertidos y contaminantes sobre
el canal del Duero, tanto en la fase' de construcción como la de fun
cionamiento de la ronda.

No dimensiona los volúmenes de lierras que deberán removerse para
realizar la ronda y no establece un balance de masas.
. No ~etermina .I~ localización de v~rt.ederos, parque de, maquinaria,
II1stalaClOnes auxd13res de obra, serVICIOS complementaflos paso de
maquinaria y de vehículos de obra. '

Hubiera sido necesario aportnr unos planos más exactos debido a
qu.e .csta nueya ronda tien.e a lo largo dc su trayecto euatro enlaces,
SCIS mtersecC1~:m~sl dos recIO tos de pahtallas. siele puentes, una pasarcia
peatonal y yemtlcmco pequeñas aDras de paso.

El estudiO del ruido no establece los puntos críticos.
No se prevé, a través de un Plan de Obra, la coordinación entre las

tareas propias de la construcción de la vía con las de recuperación de
áreas degradadas.

~o detalla cI riesgo de afección a yacimientos arqueolónicos, pro
pOOlendo .gue sea u~ arqueólogo el que valore con anteri;ridad ala
construcclOn de la Vla el yacimIento de la «cuesta del Tomillo)).

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Bachillerato
Hortaleza-Uva (Madrid), se acordó proponer para dicho Centro, lade~

nominación de ({Rosa Chaceh>.
Visto el artículo 3.0 del Reglamento Orgánieo'de los Institutos de

Bachillerato aprobado por Real Decreto 264/1977, de 21 de enero (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 28 de febrero); la Ley Orgánica del Derecho
a la Educación 811985, de 3 de)ulio (<<Boletín OfiCial del Estado» del
4), y el Real Decreto 2376/198... , de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado» del 27), que .aprueba el Reglamento de los órganos de
gobierno de los Centros públicos de Educación General Básica, Bachi~

lIerato y Fonnación Profesional, _ .
Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato

Hortaleza-Uva (Madrid), la denominación de «Rosa Chaccl».

Lo dígo a V. 1. para su conocimiento y. efectos.
Madfld, 24 de abril de 1992.-P. D. (Orden ministerial de ,26 de

octubre de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de.
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba. _

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 27 de abril de 1992 por la que se alltoriza el
camhio de 1iI1Ilaridad de los celltros privados de Bachille
rato, Educación General Básica y Preescolar denominados
~(Hi.\pal/())> de Pozuelo de Alarcón (Madrid). _ '

Visto el cxpediente iniciado a instancia de don José Manuel Martí
nez R.uiz, como representante de «Colegio Alcacer, Sociedad Limita~
da». titular de los centros privados de Bachillerato, Educación General
Bási¡::,!y Preescolar denominados «Hispano», sitos en calle Poniente,
número 37, de Pozuelo de Alarcón (Madrid), en solicitud de cambio
de titularidad de los mismos a favor de «Colegio Hispano Inglés, So~
ciedad Anónima». -

Hechos

Primero.-EI expediente fue remitido con fecha 26 de febrero de
199~ por la Dirección ~rovincial de Madrid, a~ompal1ado de su pre
ceptIvo mfonne ,en sentido favornble como; aSimismo, el del corres
pondiente Servicio de Inspección Técnica de Educación.

Segundo.-Los Centros cuentan con autorización definitiva para ocho
unidades de Educación General Básica y tres unidades de Preescolar
(uno de Jardin de Infancia y dos de Párvulos) y clasificación definitiva
como centro homologado de Bachillernlo. para cuatro unidades, otor~
gadas por Ordcn~s mmisterialcs de 21 deju1io de 1988 y 15 de febrero
de 1991, respectIvamcnte.

Tercero.-Consultados los antecedentes obrantes en el Servicio de
Registro de Centros y en el Servicio de Autorizaciones de la Dirección
Ge.neral de Centros Escolares, aparece debidamente acredítada la titu~
landad de los centros a favor de «Colegio Alcacer, Sociedad Limitada».

Cuarto.-Mcdiante escritura de cesIón gratuita otorgada ante el no
tario de Madrid don José Luis del Río Menor, con el numero 161911990
de su protocolo, don José Manuel Martínez Ruiz en nombre·y repre
sent.aclón. de ({Colegio -:\lcocer, Sociedad Limitada», cede gratuitamente
la tItulandad de los Citados centros. a favor de la entidad «(Colegio
Hispano Inglés, Sociedad Anónima», que debidamente representada,
acepta la cesión.

Fundamentos de Derecho

..Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes dispo~
SIC IOnes:


